
Sesion 51.a estraordinaria en l'i de enero de 1916 
PH.B:SIDlijNCIA DEL SE~OR CHAR~m 

Sumario 

Se aprueba el proyecto que exonera de dere· 

1 el señor Ministro de Industria, Obras PÚ~ 
blicas i Ferrocarriles. 

LiberaciOn de derechos 
de Aduana 

chos de aduana los artículos que se impor 
ten para la instalacion del hospital de niños 
de Valparaiso.--EI señor WalkAr hace al
gunas observaciones sobre dos decretos su 
premos relativos a la aceptacion de pro· 
puestas públicas para proveer de forraje al [~a señor Charme (Presidente).-Corres~ 
ganado del Ejército.-EI señor Valrles Ver- Iwnde tratar del proyecto sobre liberacion de 
gara hace observaciones sobro la forma en derechos de aduana de los artículos que se in~ 
que se cobran las tarifas de los ferrocarrileRo temen para la com;trU(lClOn e instalacion del 
--Se acuerda reconsid(,rar algunas partidas Hospital d·~ Niños dll Valparaiso. 
ya aprobadas del arancel adllanero i se mo· Se di~ lectura al oficio de la Cámara de Di. 
difican las resoluciones auoptadas anterior~ ¡ndados con que remite aprobado el siguiente 
mente.-Continúa la discusion del proyec~o I proyecto:de lei; 
de arancel aduanero.-Se suspende la se
sion.-A segunda hora termina la discusion 
del arancel aduanero, i quoda deRlhwhado 
el pr()Jf~cto.-Se aprueba en .ieneral i par· 
ticular el proyecto que hace estensivos los 
beneficios de la Caja de Ahorros de los ferro
carriles a los empleados del ferrocarril de 
Arica a La Paz i a los de la R'3d Central 
N orte.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Barros E. Alfredo Gllarello Anjel 
Hascuñan S. M. Ascanio Letelier Silva Pedro 
Bruna Augusto Ochagavía Silvestre 
Búrgos Gregorio Ovalle Abraham 
Correa Ovalle Pedro Toeornal IslLae1 
Echenique .Joaquin Ul'rlltia MigllH! 
Escobar Alfredo Urrejola Gonzalo 
Feliú Daniel Valdes V. Francisco 
F igueroa J oaquin vValker Mal'tlnez J. 
García de la H. Pedro Yáñez Rliodoro 
Gatica Abraham 

~.Artículo 1.0 Concédese liberacion de dere
chos de aduana pa!'a el material de construc
cion i mel'cadprÍas que se intprnen del estran
jero, de~pl,eJ de la pn,lllulgaci')n de la pre~ 
sente 181, por cuenta de la Sociedad Hospital 
de Niüos de Valparaiso, para la construccion 
e instalacion del e~tahlecllniento que mantie
ne a sus pspensas, hasta por la cantidad que 
represente, I'n derechos, la suma de cuarenta 
mil peSOR oro. 

A~¡. 2.° La liberacion Sf'fá decretada por el 
Preslde~nte de la Uepública i en el espediente 
respectrvo deberá haber constancia suscrita , 
por el. Intendente de Valparaiso, de que los 
matenales 1 mercac1erías a que Sfl refinre han 
sidu empleados efectivu!:Uimte en los uws a 
que se refiflre el artículo anterior i do que la 
lllflgnitud de las construcciones e insta.lacio
nes j llstificlln la inversion i empleo de ellos.» 

El señor Charme (Presidente).-En dis~ 
eusian joneral el proyecto. 

8!n debate se dió tácitamente por aprobada 
en Jeneral el proyecto. 
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Puesto en discusion .particular, se rlicron SIl

cesil'amente pu]" aprobados los dos artícu'os de 
q~;e consta. 

Propuestas para provision 
de forraje 

bierno, porque en materia de provi,;ion de fa
lT:lje ru;)C1e decirse que no hai Gohierno ni 
Ministeri,) deslto Íl'lce algun tiemJlo, si,.o [};~ 
parte eLl Dep:'l'bncento Adminir:trativo Mili, 

,tar, (lue pal'fWC es f:11 encargado de lTsGlver 
: estas Cllt~~ti(lne:-: sin control alguno'? 
It>tos decrdos llevan la filma del "x.i\1inis-

Irl sefioI' Vvalker l\1artínez.~El ,¡ario tt\J (le 01lcna spúor Soublett(·. Yo fstoi cierto 
Oficial do] 26 -:ld presente mes ]Jub1ica d()~ de I¡un ",i el ~GÜlll' t-='01cbhUe hubiera e~tndiado 
decretos dd 1'vlini,terio de Guerra, de fecha 10 el :J~\lnto por 3í mismo, no los ha,h!ia fir
de clici:mbre del aüo último, so br8 a('ep~8 cion mado. 
de prol}lH~8tas para la proYision de fOlTl1je E;to UqH\1tamento Allministl'ativo }lilitar 
para los cuerpos i esta blecimientos de in: truc-I hit cbclo mucho que hacor en lo:: úl til:lü8 arlos. 
cion militar de la TI Division, que es la que a la Cnlllision Permanente c;,' Presn¡mestos. 
corr(~l)onde a la rejicn central del pais. ¿ror qué se pidon prup1l(~~tas en dic:iembre 

Uno d2 e"tos decretos dice: «Se aceptu la (Jel año J5 piira la r rovision ch~ pasto de todo 
propue~ta de don Luis Villal 1., hasta b CG,n- elal'io lG? 
tic1ad de c1Uf' mil quilltalcs métricos de p8stü Id serlor Echenique.-Col1w el pasto se 
de segundo COl te, l'riIllt'l'a cDlidad, al precio pi odnce en fnero, se han iíPdido propuf'stas 
de siete l)f'SOS veintiocho eentavos el quintal ántes dt'l segundo r'orh., es decir ántes que el 
métrico, puestos eE los almaeenes de subsis· pasto tenga precio en plaza. 
tencias de la Division.» El señor \Valker l\1artínez.~Esto no ~e 

I,~l n,ismo decreto acepta tambien olra pro- ha hecho nunca, señor Presidente. Siempre se 
rl1Hht de lll\sto por una cantidad mucho ma- han pedido la~ proJpue~tus en Oílero o fe
}I r i fl. un 1'1f'00 mucho ly,ayor tambif'IJ, lJl'cro. 
la de los seííol'es Gonzr.lez, Soflia i C.", por Hc:i muchos antecedentes que pueden dar 
treinta i nueve mil quitlien10s sd,enta i ntwve mas luz sobJ'3 esta matoria i esperaba qlte se 
quintales métricos de pasb-" st'gnneb corte, encontrara rreH:nte algllno ele los 8C1101 es :Mi· 
priluera calidad,1l1 precio de ocho pesos ocho]- nistros, porque q llisiera que mis observacio
ta i ciIlC:o centuyos el quintal métlico i lJasb nes llegaran hasta S. E. el Presidente ele la 
la cantidad de dicisiete mil trescientos cuaren- H,epública 
ta i nueve quintales métricos de aVFna, al {lHl Como 110 soi llOmbre ele dictar discursos, 
cio de Vó'inle pesos treinta "el tavos el quintal aportanJo los datos necesarios, cumplo con 
métrico. mi deber de espresar en alta voz mi pensa-

Como ve el Senado, en un easo se adquiere miento. 
pasto asid,' pec:os vein1iocho centavos d Yo no tengo tiempo ni voluntad para traer 
quintrd l!l(~tt;l'r), i elJ otro H' auquieJ t\ una call- dis,\l! su~' (',,:c; i~u,', i m:c!;(br'ns en ~sPgnida a 
tidad mueLo lJ)¡\)'"l' a l'itZOIÁ de veho pesos la nc1aceion 01;(:ial; (le UHlllPra qU(7"llJ~ 1'6Ser
ochenta i eillt:o C,'lltav08 el quintal. De mane vo hacer otras observaciones cnanto f'sté pre-, 
ra que ent! e una i otra pr0]}Uesta hai una di- sente el señor Ministro Je1a Guerra. 
ferem:Ía de un peso ("Jl)cnenia i ¡"i<-te centa- Pl"ro (lescle luego piuo <¡uo 1;e le trascriban 
vos por quintal métrico. las siguientes I'reguntm-: 

El otro di'creto a q\H' m(e reriffo dice así: 1,0 ¿En Cj;lÓ autorizacion lejislativa se bao 
~Acél'ta~e la propue¡,:ta de los serlores Gun- san los contratos de forraje para los cuerpos 

zález t'offia i C.'" 1,or die Cinl1PVll mil seiRcien i establecimientos militares de la Segunda 
tos sesenta i cinco quintules métricos de pasio Division a que se refieren los decretos dicta
de segundo corte, primera caliclad, al precio dos por el Ministerio de Guerra con fecha 
de nueve pesos veinte centavos El quintal de 10 de diciembre último i publicados solo el 
métrico.» 2G d!:'l presente? 

La diferencia de precio por quintal entrt 2. 0 ¿Hai análogos contratos referentes a las 
esta última propuesta i la anterior es mucho rlrcm"s divisionfs que permanezcan todavía 
mayor, como que asciende a un peso noventa reservados? 
i dos centavos, esto es al treinta por ciento Espero la contestacion de estas dos pregun-
aproximadamente. tas, lImitándome, por ahora, a llamar la aten-

Como lo he ;1icho, estos dos decretos son cion de mis honorables colegas hácia la gra
de fl'cha 10 de diciembre. Y ú pregunto, ¿,por- wdad de este asunto. 
qué hubo tanto aplesuramiento para ac("ptal' No está siquiera en discusion en la Comi
estas propuestas, no diré por parte del Go- sion Mista el presupuesto de Guerra i ya se 
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hace uso de los fondos que se consulhlrán en I Vengo llogando del sur, he pesado por varios 

ese pl'esu plwstO para pedir estas propuesta'., estaciones, i a una pregunta q'lo h, hecho al 

L\)l' el momento me limito a ¡w,1ir (pe sn I rpsp"cto se me ha eOútnstado en tOllas par

tnlsct'iban al SI'Ilor 'JIinistro las pregu ntas q\ll: I tes que el rUGargo ha sabido inmediahtmente a 

he fonnnlado, d8sea.ndo que Su SeIlo.l'b con,¡tl'Cinta por eif"llo a Ca\lfl~~ Je la luja del cam

tet'tH a la bnwmbcl pOQi1Jle, ¡Hjrqup ~"'; tmb bio, 

de ll:P', e:,(~,sti()n (lTüVU ¡hU'a el país. .\. mi jn;¡:io, u~b., 6S llll:\ CHP·;tlOU gt':lve 'Iue 
., 1'· '. 

AClo 'JO)' aíio (,sto snrvicio v¡"rl(~ ,:O~t;ll]d,) 1 ;wC'flsita Il"il rd()['llli' inlllcdiali1. ' 
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La Oomision Rstudió el asunto en enero de Arancel aduanero 1915, si no estoi equivocado, i con pc)steriori-
dad a ('sa fecha ha ('mpezado a producir en El lOeñor Charme (President. ).-Entrando gl ande e;,;cala la fábrica de leche condensada, a la órden del dia, COITt'sponde continuar la instalada en Granero!!, que fácilmente puede di¡¡cusion del arancel aduanero. abastecer el consumo de todo el pais, i ha em-Solicito el asentimiento unánime de la Cá· pezado desde entónc('s la internacion del armara para reabrir la di¡:;cusíon ;.;obre el artículo tÍculo a Punta Arenas, al amparo del impuesto 4.°, en la parte reft"rente a la liberaeion af~ qne exisiía, dtsde que se estableció la aduana dere~hos para la leche condensada que se im en ese puerto, para la intel'llucion del artículo porta por el 'l'err. torio de lVIagf,Jlánes. similar estranjero. 

El señor Walker Martínez.-H.uf'go a D,e manna qli~ la s?licitud de que se aea.ba la Mesa me considere ausellte de la Sala, por. de (la: cuenta~ dlC(~ sImplemente que esta mque DO deseo contribuir a que se trate nue- uust:la se ha desarrollado a} amparo d~ ,la. 81-vamente esta cuestic)ll tuaclOn que le daba una 1m de la Hepuohca. El sel'ior Charme (Presidento).-La Mesa So. tr.aht ahora de modificar e~ta .~ituacion su-procederá como lo indica Su Señorfa. pnrr:lendo ~l favo.r qne una lelo VIJ.enttl otorga 
El - B a ,) . t d' . a la mdustna nacIOnal ele fabrICaClOn de leche senor run .-ror mI par P, pe. lna que del' . . t b· . J 1 t' 1 683"' con ensa a 1) por conslgmente, se va a matar am len se reconslc eraran as par IC as 1 . el' 1 'd I d 684 el r 1 1 1 b 1 \lna III ustrla que la nao· o a amparo e una , r a lvas a os c f'rec lOS so f("\ ,os sacos. lei. 

. El sef¡~r CItarme (Pr~"sidon.te).-S; .no hai Debo hacer prt'sente que, segun los jnfor· mc0.nven.Ien~e, se reconSIderaran tam)nen las mes que la OornÍsion tuvo en vi3ta, la leche partIda3 mdlcadas por el honorable Senador condensalla que se f~ brica en el pais es mui por Antofa~asta. _ superior aí producto similar estranjpro. En la qued~ aSl acordado." actualidad ~é interna al pais leche condensRda El senor Yañez.-B,n el artIeulo cuarto se procedento de Suiza i de Italia. La leche conestab~ece que serán libres de ~erechos las m;~r- densada suiza tiene once a doce por ciento de cad~na~ o producto~ que se mtern(:n por el mantequilla, i la italiana es descremad?, de terrItOrIO d" .Magalla~es, con, e~cppc!On de los manera qUE' no tiene propiedades alimenticias en~tnerados ,en el IDlSm? artlC,ulo. Entre estos i constituye un verdadero engaño, siendo de a~tICulos la Cámara de Dlputaaos ha c.o~npren advertir que se interna en gran cantidad dedldo la leche. c~~densada. La C~llllslOn d?l bido a su bajo precio. En cambio) la leche conSen.ado la ~upn.m!O de la e?Umeraelon. J.~hora ~lensada producid& en el pais tiene dieeiocho un mdustnal pIde que se mcl,nya tambJen la a diecinueve por ciento de mantequilla. leche \:únden sada entre los artlC[~los que ~eben Oreo que estos anteceaentt's serán suficien-pag~r d:rechos de a~uana a su mternaClOll al tes para que el Senado se pronuncie sobre la Terntono ?e M;agallanes. . ., indicaeion que ha he(oho el s"ñor Presidente. Yo mamfeste en la seSlOn anterlOl' que an- El s'C'ñor Charme (Presidpnte).-Cerraclo tf:cedentes tuvo en viflta la Comision ],ura' el debate. 
proceder en la forma en que ha procedido. Se va a votar si se incluye la lecho cond .. m-Dije gue, en concept\l de la Sociedad Na- sada entro los artÍ<:lllos que enUln6ra el 2xtfcional de Agri~ultdra, era necesario f·"table- culo 4.° como esceptnado8 do la liberacion de cer este gl'aVánH'D, por cuanto la inum;tria de derechos a su intel'naeiün por el Territorio de la leche condensRda ha tOlnado gnm iIH're- M8galJánfs. 
mento en ti pais i tiewJ ya una con"idenl ble Pue., ta en votacion laindicacion, resultó la produccion; ago'egllé qut\ la Superintendenc.ia afirmativa por diecisiete votos contra uno. de Achanas habia manifestado que la leche El señor Bruna.-Yo desearia saber en qué condensada producida en el pais era insufi- rubro están comprrmdidos los sacos para sacien te para abastl'eer el consumo del 'l'errito- litre porquo, segun veo, hai varios rubros lÍo de llfagallánes; i como la indmtria de la para este artículo, i existe una considerable difelechería, e" decir, la produccion de la ledw( rencia en el dereChO que se fija a las didinbs Ir('sca, no habia tomado llasta eutónces d su- clases de sacos. 
ficiente desarrollo) la Sr:perintelldencia creia El señor Yañez.- -Denh () del significado cunveniellte que se mantuviera la libl~l'aáon propio de las palabras, el saco salitrero debe él" derechofl de aduana para la leche condeno estar comprnnc1ido entre los sacos metaleros! sada que se interne por la Aduana de Punta porque las salitreras son minas i están sujetas .Arenas. a la misma lejislacion de las minas. De mae 
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I 
nera que bien podria el honorable Senador primir la mayor parte, que es la que proviene 
darse por satisfecho con solo estas palabras. del salitre. 

Pero, en la práctica, en la Aduana no se ha El señor ,~ralker Martínez.-¿Entónces 
entendido así, sino que se ha estimado que el no se va a protejer a las fabricas de sacos del 
saco para el salitre no es el saco metalero. En paiR? 
efecto, tengo aquí la estadística del año 1912, El señor Echenique.-No las hai, suñor 
que es la que he hallado a mano, i en ella apare Senador. 
ce que la internacion de sacos vacíos fué de Elseñor Walker Martíhez.-Pero puede 
ocho millones novecientos veinticinco mil cua- haberlas mañana. 
trocientos treinta pesos por la Aduana d(, BJl señor Yañez. -En esta materia no ilai 
Iquique; de dos millones novecientos mil i sino un úmple cuestion de renta tiscal. La. 
tantos por Tocopilla; siete millones trescientos rebaja a que se refiere el honorable Senador 
cincuenta i cinco mil i tantos por Antofagas- rOl' Antofagasta ímportr.ria una disminucion 
ta i dos millones novecientos cincuenta i tres de un millon de pesos oro en las entradas 
mil por 'l'altal. aduaneras, pero importaria Rn cambio una. 

Miéutras tanto, cn la internacion de sacos proteccion indirecta a la jndnstrí~ salitrera. 
mebileros solo se introdujo una cloilltidad apre- Por eso agregaba que seria conveniente, en 
ciable por AntofClgasta, que es rejloll minera, caso de que el Senado aprobara la indicacíon 
cantidad. que asciende a ciento cincuenta i propuesta. bstablecpr pOI qné puertos se hará 
cinco mil sacos. la importacion. De otro modo Bd podrían in-

La gran internacion de sacos está en la temar I'JS sacos por Valparaiso. 
rejion sa1itrem i esta inhTnacion produce al El"señorWalker ;.\'Iartínez.--Tambien lSe 
Fiseo una entrada sobre un valor de poco podrían trapl' de esos puertos a Valparaiso. 
mas de nueve millones de pesos; al paso que El seíior Yañez.-Pero eso seria un fl'au· 
el saco metalero produce solo sobre un valor de mui fácil de perseguir. 
de poco mas de doscientos mil pesos. lj~l señor Correa.-Desearia saber del ha 

El señor Bruna.-No debe ser esa la en- norable Scnador pOI' Valdivia cuál es la situa-
tlada, sino Pi aVdlúo. cíon actual de los sacos. 

E! señor Yañez.-Tiene razon Su Sefíoría; El s'lñor Yañ~z.-Los sacos en jeneral, in-
se trata de los valores. Los sacos salitreros cluidos los salitreros, pagan el veinte por 
entran por avalúo de poco mas de nueve mi- ciento, lo que significa seis centavos oro por 
110nes de pesos i los metaleros por avalúo de kilógramo 
doscientos cinclHmta mil pesos, maR o ménos. El señor Oorrea.-¿I qué propone el nue-

En consecu'"ncia, la Aduana ha entendido va arancel? 
que, cuando se habla de, sacos para granos i Rl señor Yañez.-Propone seis centavos 
otros artículos, se incluye el fiaca salitr'ero, i oro para los sacos para granos i otros artíulos 
CUll.ndo se habla de sacos metaleros, se entien- i un peso cincuenta centavos el quint~l para 
de solo el que se usa para las minas metálicas, ¡lOS metaleros, que correspond(1 al cinco por 

EstOR son 10<: datos que puedo dar a la 0.1- ciento con que se gravan hoi los sacos meta-
mara a nUlllJrC ele le, Cumision. leras. De tal mallera q llEl el proyecto en de 

El señor Bruna.-Yo haria indicacion para bate no ha alterado la situacion de los sacos. 
que en la partida correspondiente se agregue Lo que propone el honorable Senador pOr 
la palabnt «'<alitre» IJara que queden inciuidos AntOI.lgasta es una simple aclaracion, q'le im
los sacos salitreros en ia partida 684, que tra- porta una (lisrninucion en los derechos que 
ta de estos artículos. pagan los sucos salitreros. 

El sf'ñor Yañez.-Sü podriA, dar forma [, F~l señor Correa.-Oon todos los incollve-
esta idpa diciendo «sacos metaleros i salitre l!lientes que podria tener el abuso. 
ros"; pero seria conveniente establecer, para' El señor Yañez.--No, s\lñor, porque si éie 
mayar claridad, «que se intermm por los puer- establece en la lei los ptli>rtos por íos cuales se 
tos de bs provincias tales o cuales.» podria hacer la importacion, no habria ese pe-

~I señor Echenique.-¿l no soría mejor ¡igro. 
establecer un solo derecho [Jara toda clase de ~~I seño!' Gatica.-En el mismo cas.:) están 
sacos'? los ~acos qne se usan en la agricultU"a, Así, 

El señor Yañez.·-B~l valor total do la ren- e,1 11lejOl' '1110 llO haya privilfljios de ninguna 
ta 3.duanera que so percibe por los sacos de clase, i que toda ('lase de sacos paguen iguale" 
agricultura i salitre es, segun creo, de un mi· derechos. 
nientos míl pesos. El sefíor Echenique,-Mueho mas cuan-

El señor Echenique.-Pel'o se va a su- do no hai posibilidad de que se instalen f{¡-
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brica" de sacos e;1 el pais, porque el precio ble que en Ohile no se pueclen estaG1lJcOt· fá~ 
dd cfuiamo es superior al de los saeos ya "Ja· bricaR de sacos. 
borudos. Por otra [J8ortt\ es convenif,]], ; 'J' ,l't id' qllO 

~l soüor Yañez.-Las f:tbricas de Si-llJ)S ¡lB jWOuuctOii agrícolas i fab'.d·,; . f l ,1 :,~ ¡uo
rr; lri:w o"tablecerse so bN\ h ha~G de la EH"r· j,¡n c(J'n ptcl ir co n ,iU''; similil) I 'el d,;), ,¡l'(J:"" 

n c ('l'On ;: L'ra a' (:.:>. 1 "¡In ll('nel(l. PUl' ~onsj::..),·L1i{jllte, dsbe;u, .:, f¡-l YO :'d\:er ,c, ,11 .' j la arrl ,,;·a. , 
. E Ll C~l}J.)~¡:)ac,ina d¡:~ t~sO"J nr,Yln(~L()sJ i !t8.0 ~1Q 

j,ji St,!io!' chenique.~vs' 'y,nivddri, :1' , 
]:.:, medí'l" d" c();1:eC1¡illo <'" r,'lbeir ;,1 cl.~l·,,

("ji ·dl'8¡oOl' en el nai" L~ inc1ush'¡'¡ cJ.,~ e'Her ~:t-" 

\)pr lui ¡lad.,', hago i,1(liC'éll~i()l1 IJC:r:l qU11 :,1(: 

rG ,;¡j,~" tl'ml e',.:Ü,tY,lS p:l' k::óg,'c",'O 1 ,t:;i::. 
cl::)~ <tu inh~l'nh{·joil U r;l too L-l \·>~.'~tj d\~ ~;8. 
C(,s. 

fi)l s,·fio!' Yañez.-'rengo :1 le', memo la os
b:1(;! iCrt t',(.l1~C¡:~ [dl llel lu1'J 19 L·±, en :a ena\ 
ap"t"'Ct, q:I.'" Lt ::¡t",·!'fu·i'}lI tl:, ~c.""S (i::_ 

l'a;ltü ;::..,r: aili./ luó LL~ dil~~:i.~l,i:-) nLj;!:" 'l.f ,3 0unu',)

ciento::. L:U:Jl'~_'~:.bl i (~l1(lt.ru lfl).l rH)\'¡,;cl,:rdo'~ f!:) 

'" . ~ ~ 1 i ! .) 

., i 

d¡rl SI! lJ I'e Jos "nco". 
t)n 11'1~Lnel'~t qHn yo npoyo ~a in:iical;,i(Ju paya., 

i¡!ID se (:ob"0 (1 l'(l~un do t~'e:3 c(~nta'."',')s k~ló~fa
:11') pllr toda ehs,' de, ,:a::'.:'. 

t;,¡n O"la ql"'~¡¡~;l _;'() ;-(\cal'g.~rá JD;¡c.ho la 
inciu~tr[,l, i ~~1~ ptl\'~¡(' o~):l~n2r un~~, l't;n~a para el 
~~Lldu nL~S o 1l1{~~Jl(L5 igil~d a la {lU8 aut"ual· 
Hle to ('xish~ P()!' ::st~ (';1 ¡i'lu:ll. 

El :"1';,\'1' Cha:'m~ ~p('siJ ·utl·).--Uerl'sd,) 
(JI úcl.;·tt '. 

jlOI' 
eln~'i d ,d. lllU~; ! ¡ , (l.);" 1, I,:'e ic;rh'J VO(08 CO I¡Ji'(( ir l/O. 
alcJTJL,l' 1', " ;1ll[) ,1' :1.':,,) 11" 

d:-; do~,.·;e; S~--'SC'::l,L ~;Iil! h 

[Lo.:.. e~l >~s (-\c1\lft~J.df::;. PUl' Id ,¡ -1",iJ\ 

')'<) 

" , en':::;UCf:l rfler{)¡ne;'l1·-~ u:jan<'le,f:t: tl~l\>', ~~jl' 

las 1't~~:.·1;J-l3 ct-j ad;-~,·Ll:t. ~')l ,se 1'¡ b¡l.j,t~ .,] 
a -\tn~t e, nr.ll·)y\..·l ;i.gucL fJ;¡ l';l, !.U"~ ,':-' 
l't_',~J{J.,!a LLüi.jj·~ .. l (a ~-jl'n·.J,:~.<:J'.~;·,~·'_i. ,_:,> 

,~~t::: (tll!) 11'1. ilLlblct,] n~l(L L-~L,' 
, . 

qn t'·.; ai~l(ji'l(;J'O."'i, t:~:\'",,:,: 

T¡¡1 (-,lH'n¡,CL~. 1~;.\ 1~JJ1,fOI j):..~lv· ~l_' 
nc·!~. dn j". lJlrJ:a. .., , 

rj~l ~~(~flt ,l' 15rU!lU,~--':\'\ ~:·nc::·¡ ~ 

gu.i'l;;' ;d:c!!\l:~)i,· lt:t'c) i
l 

t 

f('r.\(,iL~ (;,:Iyr' ~',~ .. , 11'lt'l J' 

e:s ,,1 J' :., 

CSP(_:i': ! fl (' 

rn~~\u' \-;~~t(lr 

(;I} !;~"'.( I ,:"1; ;, I j I 

S,ll,rl'r'J t)·;. 

\ ¡ ~ : 

I ~ .:": 1 

'¡,' 

, 1. l i ~ ~ \ ( '.1! ) ; ! 

, - ? ;t 

\l' l' 

, ¡!JJ. 

,g' L 

l[:l' 
. t . l ~! '1 1) t j 

ll' :', ,/] 

ll, , 0C": 

;1 ,¡ ;', ; t' ,. (~'l 

I:~ (' dOI " ~,'-' , 

y, 

;: i' } tj, 

, 
, " 

( ~ i' 1 ; I ,': J~ : 

\U 1 

Y-', r) ] 1 l C¡; 

')) 

.. ; ~ ':-¡, í J, \ ,('., 

J:!.J..Ui·011 

~;) ~l'J);)aj(). 

¡t'ar a un 
~ ¡.-~ <l:_'r,'J, }a 
,-, ,~,' I·n 

"i un qtl,~ no 
,1'" 

h:~j dt~ su, !'::-I·.:~· !O-, '1'-'1' ud,! ':, I~¡~_;, L:·~ (:'l la jl ~!q,71dS 
8~~ :;t:,,:rl1!,_ IY, l' ,;;: e:" ::> '-,(J' ';'. ~-', C~;.~~d ¡ . ¡ . :¡)' "">1 ~-. l) t'''-~ '~',')¡lV;r; , qll1:) 

1ll8Difiestr.i eil ;H\~,,"I'lJ;.() lL!,-" ~'1)11:,'1~1_ ~-L 1 (;'-01);¡--)11'\1 ~d 'u ~llp¡:,;·inton .. 
I " ) - : .. '.,-'; .... do .. 1. 'l'.¡·.,,·,_]'.·,:i .... ', q'I.:\ f-".~.' i'.r:.,1'·'·"'·'·'.I'.;j,':'ld-ü 1,' a gUG 1(',1:1[ 0,1 ··',in· . ,., ~-:l.. ." ~.". " . • 

I 1 l' ( j" '. C:-: 11! 1 i:'.: ftOi'JZ::I{l.-t Ull ':sb.t jn;~.t- t't;4" i !t), (ln(~ p l:~tC) Ctl:;.¡ png:) uu"¡ ('f:',-;~;; al (~ ~,;,", ju L\ j'¡ 

lne Vcrgl) l\~,fl,~;¿n¡;o. ~~') .. _/: r .. : (lUÓ l;,lJti~,\) ,d P ·t'ilhl ~íl C~(JbJ~~rno. 
lli S," L;,. diSc'l~tido 0sre P"" (;;',1, y.! lU l",UL'l'\lo euál d,; hs llLi':mbi'o'; :10 la 

ln'istü, pU~J~t, e·n rni ~~[(~:c,a~il:ID p;t~',t (1;1(' .:,-, t_:0:l1i.),I,I.11 }li~~,) i·:~, ::1 !tel:~i~}11 ft q<.lfl alO ~,,_~fi,~!.'u, 
cu:,H!dC'!'erl lus sacos saL, rcJ'l)S en la llli""l11~-1 pel'\) ,:.;Í l\'C;h>~'C~d lj\tc eU~-t füé al)(jJT;-;tcl:t p,H' la 
('! l,,'!:(;ÍO!l 'liW 11'" me'alelo;;. ~~lll"'riiltell"ellC'i~l, do A·.lla!¡~¡.~ 

1:; biliar Garda delaHuerfa.-Encnen til proyedo de! Gobierno propolli:' los si. 
ho mui ra'wfiuiJle la indlC-1.cion ¡¡'cLa pUl' el gl1WntWi gnwálIlt;IlOel para las diversas clases 
hOlloraLl,j ::)81Jador por Líl;átes. Es ineluda- de a,dH;ar: 
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por ciento de proporcion de sacarm!8, ;lor-

refinada, entera o mo:ida, h'ínwd;, 'lU8 era lo r¡ue corresoondia a ht materia 

o ReJa, nll(~Ve pesos el quinhl mé- pl'Jlna l[l1A :'c1ga un deH:,;ho ele tres PP<;08 se

tric0; tenta í ein,:o eentavos por quintal rnt,trico i 

blancfl, granulada o mo¡id,., h(1l1l8,lp (·1 'lZ'íC\H' reFinarla <¡1l0 paga nllove pesos 

~, E(-';,'a eOtno la Rosa E~l1llin~ :,~-~:s p, 'j nintaL 

BOA tll qnintal mérrico; . En tjl ailí 1 :)12, qne pll·de con.;denrsC\ 

g![l.nub,}¡;t ele prilll~'" lll'()d;~, to u C01110 año q(lLn ,i pan lOl doctns éI.' 1" in,,)r 

ln()seoLJ,~t-1) hÚln~~cla o S:~'(~,-l, trt-~.: 1"i "'L()i} (le ;i,Z/l(',;u'~ ~9 ;}:nnortó azú'~fti.' r. f: -:lada 

s\):~ ;:J~ . .:.t·~nta i e>l(~() ee~'~rn\~\)~; el qL~ l1 ;loc valor do (l'unl(~ntod Ci.lti¡'enta i snlS [nil 

tal Hl.'·tlic,j; trescl(;nl;')8 (',¡n(~\lo:1Lt 1 un !h1~0':1; f)ZÚC,lr blau-

., , , ]) l' T j" \' 1 ',' ~l 

Jrn¡)~ltn l,i:tl',.!l·;;!C·:~ o eOn~I'etf~)l,n1.11n:}~ ('eL \/).'·;a .1j :I)1IJ3.,) (~8 i,~H;l1' gI\~nll .lda O ~rO:1Cla, 

(~(~ O ::,I,~'~'a~ tn·;., pt;;.:c;s (-'1 (1111:}V1l U18 se 1:1fJt);'!IÓ pin' ;.Tat~)r cl\~~ 1:0:·,(':A'1\.:)8 veint1;lo,-, 

1'1':CO; mil e'lltLroci· ,!le:)., (L~ci:" (\ I)"S()~. i ~¡7.úna!' 

lHdJ¡,ja C(,:l :t.::2'~'·~,--.. (r ·do (1(-') sH:;tanc1a'-". nriei-""l f'lr'e ." 1·\ II ." si)'\'(' ') L,:·t r ,dn ;(";{)~1 80 
, ~ , "' _ , . " " '.'~'''' ,.., __ , ~ .' I ,. ,~L ( l ,'" , ., ' 

:)"~'();":l! i" l.'~ l>:L"l 1ería~. (,:.1.::u'enti1 l!.'i.Lernó not \;~IJ';()r di; ;-,,,; -; 111~1!.'11l2: (ií'lrn 110-

!,:(\, ,¡HU] a '=l;ic' ,:i ;\;/:(1" :¡' ,), i!-\j,J, e':'; la , , 
illtf_'l'.';J, t;i1 ~li;~\'(d' c¿--tnti(L-t;1. 

• ¡' -·1 ¡.;, ) ";, :J!' ;',' a. ! .' 

P1Jt', i.,,')~ c¡ ~L' 

qn;:\ 

tVYiYtra ',:("; 

""l,,]()" 

:\ 

1 

~ Jo, JP!I"\ .'Il 1.1 C;,o)'ni,~i-~)i f~l áui· 

;~1:=' ",-'":11"] ~, ;,1 ~~'t' ~\<t'd II 'Jl1 : (~SJ, :-,o~n"'~ el 

:,;-lY. '~lil' 11 :~¡-{'. d~ (h),~t',,) ~ :J.iu~!·al'-

1 

):;) ; 11 ·"'l, 

1(' 1, 

, 
\'1 d' (1 : ~,' ¡ ~ . ' 

so ~~ ',' ": ¡ ii 

(}n.n ¡ 'h 
d ,; ¡, 1~'; "11:' 

¡'l q,!! ~ P l\ ¡) 

J 1 L - ~. 1 . \ -':, : 1. 

9.'.;1 ,il' )' 
p¡l~' 

Lt.!J::': 

J 

l! 

\_' i . 

, ¡~' i 1 -

" I ,~.'; 

~. j ¡ 

'1\ 

'l 

'1 ' 

, , 
,., ' 

,:.,-

:i1 

lUl ~!¡).) 

¡H\j;:.í!l' 

Ca ': ~ . , 

'1\' 

. ! 

'L l' :in :'~ ,-:( nt,=) ;¿l nl'üpUi' l~})l ~Ju '. (1, '>J'O-

!:JJ (L'-; - (:LL< :; (',~ ,iZ/ll':'P' 

':;) (Jo 1-t :n!h:':~,(j'On. (l l}lI;'}~;n~ln, 1 

, .' 

I~, tiC' \";1" ! 0 lt1 ,~11:, ;~; 

"ru'cornal.~- Yo 

;1 

a 'o. 

n· 

ile Sc'111d() 

~ .':', t 

;';1 r,bro 
. l} . -~ ;' 1 () . 

¡'~ll

,io él:ü' 
, 

íi{) na 
,:.~ }¡j::Jsito 

L Ú ;:_)"1 ~:4. 

l:¡V()e:'l':~ hnn· 
'" ,.} ~ \"., ,f 

;l,~, itl:-a~·;::{'.to nnl),¡I,iIU(j (tO: U\'~I¡,:~,,,II, i'l~l: ,1 

8')3 "<,..1.' y.tÜl1t~.{l llhJtrl,.;.Oj <,,!; 

1 n:~r.; '? t~ ':', tI..} q f:','J prOD' fl... 0 ' 

¡ ,,': ~~ () ,; l' 

; ; ~-, 
f-l eL: ):~I.td r~-,,:poctü de \),..;if) J utH'd <L ün 

q 118 ,s'e (,1 jnlr·i-::C';:'~~o q n,', }H O} )OJi0 el 

\ ~ún!::!l';)J de I)ifnlh\.{J.o~~. 

tó c¡~tij u~ c:;,tdi¡i::~cl dn {iY:Ú~:L'l.~' (1 11 \~I~n :L ] 

ocLo a Huvonht 1 nueve i l1H<l1t) 1.10 :!!'¡11iOI' 

eion Üf~ Sriüarns}! \~~:e He il!tl'll'n:~ba el'rl lL!11l iil

s!gHiHcanü-~~ i \.ltU; ¡'ra pl'otet'ib16 h l~JC~' >~<-~y\)j 

diforcneia (-.nhe hl a:;.;',,:! r de 1ll(~IlOS ()e no

venta, i or:ij() i ('iu mar.; ek nO\'f;}lb i ¡'ueve 

(Ir. y'. ¡'to \}t: :;~ Cú¡nara de Djpr:1-üdOD' 

EI.,t· ):~ ii¡l;):'¡P;;j~C'S ~Ol1 nlfH~~)r:::)f:, f~)! en:¡rdo al 

('I/l\\~H' ít~11n('(¡:..la, E.,oure t(;dü. iJe la eS"L::\(}l:!,tica 

let··t·: p.ll' ,-,1 hOn~)Ltbln Si'nac1ül" reSUlta q\~!,¡ el 

¡]:ll) P;t~l~'¡ ;0 ~'~olo 8(\ han ir:npDrt lO quin~·,'í)to""", 

mil pP:;o~;_ 
El :'l(;ltor Yafícz,-JJu he referido al ¡do 

un 2. 
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:!<:a señor Tocornal.-¿Peroqué razon ha- Se va a votar la indica_cion formulada por bria phra aumentar el gravám en al azúcar re- el honorable Senaaor de Nuble. finada? J<~I sei'ior Tocornal.-No ha habido opo-El señor Urrejola.-¿La Cámara de Dipu sieion, señor Presidente. t:ldos aumenta el impuesto? El señor Charme (Presidente).-Si no hai El señor Tocornal.-Es el St'nado el que oposicion se dará por aprobada. lo aumenta. Por ew yo digo que mantfmga· A probada. 
mOH la situacion que fija la Cámara de Dipu- En discnsion el artículo 6.· tados. El señor Secretado.-Art. 6.0 Se prohi-J;~l señor Charme (Presidente).·-Si bai be, igualnwnte, la intf,rnacion de animales unanimidad por parte de la Cámara se pue- afectados de enfennedades contejiosas. den reconsiderar las partid"s 14', i 148. J1=1 Presidente de la Hepública podrá dau-Acordado. 'surar J os nuerto~ marítimos o terrestres para El señor Secl"etario.--La Cámara de Di- la introdu'cr'ion de animales que procedan de putados ha aprob,tdo las partidas 146) 147 i lugares afectado!; de epidemias i dictará 10s 148, «azúcu» en la siguiente forma: reglamentos a que deba someterse la interna

Item 1 ,16. 147 i 148 A",úccu·. Modificar su 
cllllJlciacion en la siguiente forma: 

A?:úccué'S n,) especifkarlos en la si
signiente ;"roporcion de saea-
rosa. 

l'artida 146-del Ri) a 
98 por ciento, quin-
tai neto ... _ ............. $ 

Partida 147-mayor de 
9 8 sin exceder de 
99,5 por ciento, quin-
tal neto .................. . 

Partida 148 -1uayOI' de 
99,5 por ciento, quin-
tal neto .... , ........... .. 

6 

9 

cion de ganFtdo. 
Los a'nimaks feroces, repti10s, insectos i 

otra'! m;pef'ies dúlinas solo podrán internarse 
panl fineél \:íentífieos, de cxhilJicioll o cntrete
nimionto, con autori%acion especial del Gober
lJador dol dApartamPllto i con las seguridades 
flup e"tahle~ea el reglamento respectivo. 

Se dió tácitamente por aprobado. 
1';\ señor SecretariO.-Art. 7.° La intllr-

3 75 nucion de plantas, sarmientos de vid, semillas, 
tubérculos, bulbos, cebolletas, rizomas o rai
ces, solo podrá hacerdo previo certificado de 
inderonidacl otorgado por la oficina enc:arga
da de la insoeccion sanitaria vejdal i presen· 
tacion rIel c~rlificado fitopatolójico ec.;pedid.o 
por las oficinas públicas competentes del paIs 
esportador, en los casos que las leyes. o el 
Presidente de la República así lo dl~termIllen. La Comision del Senado las ha modificado El s0ñor Yañez.-En esta parto se ha se-diciendo. j guido exactamentp, el acuerdo celebrado en el 

I 
Congreso de Homa, al cual adhirió el Gobier
no de Chile. 

Azúcares, etc: 
El señor Charme.-Of¡·eze,o la palabra. ~ 147 i 148 - reemplazar el guarismo I Ofrezco la palabra. 

«99,5» por «99». I Cerrado el debate. 
Si no hai inc:onveniente se dará pUl' apro-El s"ñor Yañez.-Es elecir, el azúcar qlle bado el artículo. 

entra con grados de sacarosa entre 99 i 99 1/2 Aprobado. 
paga derechos como azúcar refinada, o sea ~~l smlor Secretario.-Art. 8. 0 Los pero nuev~' peso',. Segun el proyecto de la Cámar.a trec:hus de guerra solo podrán ~ntel'l1ar~e de D¡jllltaclr¡s pagaba seIS pesos. Esa es la dI con uutorií\acion especial del PreSIdente de fereneia~ l<t Hepúbliea. . . ~. ~l bonor Tocornal.-Eso es lo que paga La pólvora (oscepto la de mma¡;, 1 la C.WIl-1101. mita o sus simi:are~), las armas blancas o de 

@ señor Urrejola.-¿Se trata del azúcar fnego (esctpt? las de caza i sus ~nnicioll~S) llamada ~Rosa lúnilia»? sol'l Jlodrán Internarse con ~sp.ecJal pCrJl~ISO IDI señOl Tocornal.--Nó, señ,¡r Senador, elel IrÜP!ldente de la proV'lllcJa respfJctl'v'a, se refiere al 8zúcar refinada. quien deberá d,Jr euenta en cada caso ¡tl Pro-El señor Chf:!rme (Pr,sidente).-Ofrezco i sidente de la República. . 
El señoi' Barros ErraZUrJz.-Cleo que 

seria conveniente fijar un plazo al aviso que el 
Int'"ndente debe dar al Presidente de la Hepú-

la palabra. 
Ofrezco la pabLra. 
Cerrado el dehtt.e. 



SESION DE 31 DE ENERO 923 

blica.~Se podria fijar, por ejemplo, el plazo de El señor YañeZ.-En este punto la Comi-
cinco dias. sien no ha hecho alteracion algtma ni respec-

J1Jl señor Yañez.-El proyecto primitivo i to dd proyecto de la Cámara de Diputados 
el de arancel actual, exije sencillamente el ni de lo ('xistente en esta matnia. 
permiso del Intendente. Lo que la Comi- No tfmgo a la mano el f.rancel aduanerD vi
sion quiso est~bleeer fl1é que los intendentes jente; pero entiAndo que la facultad qUe) este 
obrarian con facultades delegadas, es decir) artículo concede 8, la t)uperintendellcia de 
como representantes del PI't'sidente de la Re- Aduana existe tambipn en l,l arancel adual, 
pública. que en esta {Jarte no ha sido modificado. 

No se necesitaria fijar nn phzo al tiviso El señol' Feliú.-Yo no tengo inconvcnien-
que debe dan;e al Presidmte de la República, te para que se di~C1Ita desde ltH'go este al tícu
porque el Intendonte sabe lo que debe ha lo; pero dm:earia conocer la opinion do a¡g~
cero nos señores Senadores que tienen eSpenf>nCla 

El señor Búrgos.-Esto se refiere a las en esta materia, como el honorable Senador 
escopetas, revólver es, etc, i a las balas de estas por Santic!go, señur Val:1es Yergara, o como 
armas que iiion las que vü'nen ordinariamente, el honorable Senador por Yalparaiso, señor 

.Antiguamente se pedia permiso al Inten- Varas, qlle han sido SuperintendArltt, de 
dente de Valparaiso i esto significaba un trá- Aduanas el primero i abogado de la Superin
mito mui largo, Ahora "e ha modifkado en el tendencia el segundo. 
sentido de que se pida permiso al Intendente Yo creo, contra la opinion del honorable 
de cada provincia, pero siempre será necpsa Senador por Valdivia, que este réjimen no 
rio dar cuenta al Presidente de la República pxiste en la actualidad, que no existe la juris-

Se dió tácitamente por aprobado el articulo d¡ccion especial que Aste artículo crea, segun 
Sucesiwmente se dieTan por aprobados los la euallos funeionariOfl de aduana deben ser 

los artículos 9.°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, a la vez empleados fiscales i jueces para fallar 
18 i 19. sobre sus propios actos. 

El f>eñor Secretario.-Al't. 20. Las re- En jeneral no me agrada este si"tema, por 
clamaciones sobre clasificacion, avalúo, peso, que todo funcionario que ejecuta algun acto 
medida o cantidad de li', mercadería, se inter· se siente naturalmente inclinado a mantener 
pondrán ante el administrador de la Aduana sus procedimientos i a insistir en las razones 
respectiva, quien decidirá oyendo a dos peri que tuvo en vista para obrar como lo hizo. 
tos, nombrados uno por la Aduana i otro por De manera que si se le dan ademas las fnn
f\1 intel'esa~o, ~l jefe d~ Cuerpos de Vi~tas ciones de juez para que falle en definitiva .so
en Valp~ralSo 1, en los dem:.lS _ p~ntos, ,al vl~~a bre el particltlar, encontrará qU'J ha proc,"dldo 
que hublere hecho el l'econoClmlOuto 1 claslfi bien él o sus subalternos. 
cacion de la mercadería. 

L'lS resoluciones de los administradDres Por eso yo seria partidario de que no se e~-
tableciera este sistema, a no ser que se mam

serán apelables ante el Superintendentp, dt~ . tie"ten razones l)oderosafl que llor el momento .Aduanas, 1 en todo caso, COD[m1tartas al mism() . 
funcionario, 1m fallo gUfl HS pida el Su pel'in- no veo. 
tendt'nte será sin ulterior reCUISO i rejil'á en El seilor Guarello (Ministro de Industria 
todas las aduanas. i Obras Públicas),-Yo rogaria al honorable 

No podrán interponerse reclamaciones des- Senador de (~oncepeion que relil'ara :>U peti
pues del dia hábil que siga al de la fecha en eÍon de s()gunda discusioll para este artículo, 
que se hayan estampado en la póliza los afo- lo, a fin de que la lei pueda qurdar (lespa
ros correspondientes, o si se hubier6 estraido ch"da, 
la mercadería, o parte de ella, del recinto de Este artículo viene a consagrar en !a lEi la 
la Aduana. práctica que hoi se sigue, porque suc.ecle que 

El señor Feliú.-Pido segunda discusion actualmente hai algunas administraciont-'s qm~ 
para pste artículo, que se refiere a una cues- opinan en un sentido i otras en sentido di s
tion delicada que vale la pena estudiar ántes tinto i b leí ha qUl'rido poner a cubierto al 
de resolver. comercio de esta yal'iedad de opiniones. Se 

El señor Yañez,-Seria preferible discutir- trata de que cuando se presenta un caf'O nne
lo ahora mismo, señal Senador) a fin de que vo, i sea fallado por los administradoFs, sea 
no quede pendiente el proyecto. puesto este fallo en conocimiento de la Su

J;':;l señor Feliú.-Yo no tendria inconve- perintendencia. 
niente si Su Señoría pudiera dar algunas es- Fjn rtla lidad de verdad no se tI ata de j :~zgar 
plicaciones sobre el particular. sobre hechos personales de la misma Superin-
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ten,~f'llciil) sino d,," establecer una rég1a unifor I d~IH,ia ele Aci.uanas SR nnUJj;~i Ó ,,')1} la sitaa
me P;ll'cl el mejor servieio. ,CiOll 'lUO d Supcrillttmdollt6 n,) m'a ll1'IS (Ine 

El sefhr, Yañez.-Creo qUfJ puec1o,dar"l-!lltl aj();~,th encarga(~ul(' ";r e:hs ('O 
guwlS eS[!lr~aclCnes mas allwllof able ::)enado! IllllllllCil?l\,nOS 1 "uCeUict "n. iJ' ,'e ,i 'e'. 'J í1(\ en 
de C()l1COIX!l,.m. ,Ifts lllstmias aduanas se hac,) i ,,) i r1'''ilit'ilOS 

Yo (1cl'Íct lH:!'-~" l',ll il10nwnto qun este) eX1,trjl (;un Ji,:'er,;1) erit,31'io. E;rü,),',. ,',) ,-,,' í Lhció 
en la Jt.i a(:tl1ali h vI'retaeles ']llO solo CéXhtcl,stJt3 rOJI,I¡;;!l, ~IÓ Gumn un pl'l·,.!,~,Jo j"¡!,'II,!Jor-

: ." F' . " : 1 , ' l' . l I l' o 1 1 .' 1 . 1 -ell \i.t.vr':'.(~,'I(·a. '.411 ~0nLn·nl.Ct(l~, a J;1, el (-tC~U(~ ~ '¡He ~1() la!:!~ lacl1Jh}(~ jJJ.¡"(l, :t::lJGt;Y'\\;~ (;l:lO C an-

es t'l :l·'.f·,) (j!~ e.rlCll ;,(luaUi1 01 qtlO lesuelve sinlclo lnstl'i1.,;Cl0t10;--; a >';S ad(ni;li~.Jl',{.(l?:'.~s do 
ultl'i'kl' l',c'~'r!rso las r[,,~h:,"":l()¡Je., (l'H\ ¡;e p[,(l-!~,ll,"1\dió ¡hi'a que c";,,. ,"~('L~ Cia,; cr,e 11l.~:m'L' ltU 

ficl~:an: " " ~. l' _, "\ Il:'-'~~~:i;X;() ;...:01)1\: 1t~1 f!\r;..uuu, ?:) (:,~)':n~\ll(~(~ra su 
;Li(l. la. ~n'ct~,t,le'l.rtlSUJl;J, .q(L~.l(j~ lP,l¡-;s I..~.\, ndi~t1 Il~til" a la ··.,u ej'1!ltf-~fld0n(,1:L ;.-~, 11U uO :Ull[Of-

l:(t (1-H:r:!(i!,'G :;:1 __ UlS'l'UcC1Llfles dtl, la ~Yii:jel'~Jl- ~ll·t:' 1'1 ct't~\: 1 !:.l ,·¡-lf)S ¡o'; C8S0S ~-> i:,~n;,·tla[ 
h,",~CI~', i '1,,) ,_~~~u: t:\~ll{-'n acf.\((11l!í!.I'0h2', por \:\\:()'~ ::tvaJlh):) i :'1.';' \'Iió 8~ I,"V';\! p¡>J.i~' :l~-
joi C>j Al'(:t1:;~r .":tJ;;,l·í~~~l'\) ~,t L1"~1~t;1't ;l\~ 1'i L igu~!~-~'~ e ; L!1c~~"i~,:;~~·, !~:\ r~~:tos f 1: )oS. 

\'e-:'~ ~-,·'11>~·\.t.·;( r l' <~n;:..:,n, :.,:':-~ j'e, r:~~~ ;,()i'"," ¡U~-'I 1'",;" l'~".i~', .t:>1 [1.,:' ',1'~'- ,.:'1,L~) 11 .:;L __ .... ,1hOl'iL i 
s-; 'J,: !~ '1 r!C::' ..l,-~ '-..i ' __ 1 1('U1~1. ,~ ¡ ~[;l "!-;I{~{jH\'L/L q"_,. ¡,~ '!', f1(~ (Jo (~.j)li-
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~~lq.i\:rintt' .. ;,- i (11:-1S L{vor(;~~icl¡.l» (iu~, i'o"i111Ül1tA, ya P(~t\11endo 
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significado l'ada dia, ya qne todos los pctises irunediata.nwnte se comunicó a la Legacion 
van eliminando de SI,S tratados esta c1i~pOfJi- de Chile en ~;stados Unidos que el Gobierno 
cion. Creo q'l(~ Chile no tiene ninglln tratado 0A aquel pais, de acuArdo con la leí llnmada 
vijentf' <[V' IÓIJllcf'da el privikii(\ de mcion ~rac Teinley, iba, a aplicar laf.~ tarifas mfximas 
')',:s fanjl',,~id8, Por comiguiontr:, ['al él. ajus- a los vinos ehilenos; estas son las represalias 
t arnos a la l'e,;liclad d(J las cosas, conviene \ (le los paises fuertes. 
Hlns snpr~mi)' l<t frase gllA hA indicarlo. No existf'Il otros iratadCJs que no contengan 

El señor 'Valker Martínez,-lIe he abs-lla c1:insnla (le naeion ma,.; favorecida Cj1lA los 
tflnillo d,~ tomal' parte en e~h' rj'hate; sin elll- r,'dndados por don Am'ln,B Bello, muchos de 
harg¡', qnielO qUf~ quedo eOllst:.m(·j¡¡ especjal lLs .:nR1e", fueron dejados sin efodo daño 
de ¡ni yoj{\ en cC'ntra al tratarse de este ar 18~)6, qm, filó c1H:llclo se fjllÍ'iO iniciélf la polí-
Ucnlu. tica de fclV' 1'0Cf'Y a ],)S Jatinm:-amfricanQ3. 

¿)esealrlOS inicial' con este l,royedo la gue- El señor Yañez.-CuHndo dije que se es-
rra clB tarifas'? Si e!'! e50, yo preguntaria si este tabal1 supri1lliendu Clfl]OS tratados estas C1ÚUSll

paii'< puocl" haCt'T nna glwrnt semejante CO!ltrR l,ls jpn~ntles de n"cion lllas favorecida, mo re
las llacioIles enropea!'!, que son las qno en su feria fl la t p ndo1C'ia que hai de formal' una 
m:'yor l':ll'te ccnsumen el salitre chileno. Si entidad en L ud-América q Il'~ goce de priviL~
no es J!(¡si!,le <lldicnr efita disposic:ion porigllal, jios mayore'! quo los de los demas paises. Por 
z,qué ohic'to tiene establecer Ulla cláusula quP lo armas, la disposicion E'n discusion (~,:t(l re· 
l)üdrá aplicarse a 103 débiles, pero jamas a dactada en los mismos términos que lo hizo 
los fuertes? la C{mlF ra ck Diputados, a1m cuando creía 

En 1[\ lti adual predomina 01 erilerio pro- que la Com;sion habia hbCho alguna modifi
teceí()G~,.th; lJoro, ",'ste artículo no tiene ese cacion al respecto, i no estimaba que esta dis
criterio, sino que f.<rllla al Gobierno para que posicion tuviera por objeto, a lo méno::; así 10 
sil] conocimiento del C'oJígre~o pueda aplicar pn,f:nclió la Comision, clar oríjen aura g'¡erra 
18,s tarifLC.s múximas ~:~tas c!ánsulas fie ponellldo tal'ifu;, :4iJ;o ~enciliamente dar al Presiden
tn uso t'n los pai~es que estan re~ueltos a hEl- tA dI' la Rel'lIb]¡ca una faeultad que tlcnfl el 
('el' ", g'IE'ITa comercial, i no VGO el objeto de Gobierno en casi torios los paises c1elllnnelo 
cupiar ¡'¡s ¡lroceelimientos de otras naciones para imponer l111a mayol' tarifa a Jos rl'ocluc. 
('Il esta materia, cuardo somos Ulla nacion tos del pais f]lle haya alz.ado 108 derechus de 
déhil. I interlíaelOn respecto de los productos chiL 'IlOS. 

Por otra, parte, debo manifestar qUfl existen Se trata senci\lamente de un recurso de deren
muchos tnJtados celebrados por Chile que sa, del cual no se pocirú hacer uso llaturalmen
contienen la eláusnla de poder hacer concesio- te RiBO en I"s mni lim;tados caSOtl en qne sea 
nes e"pr"ciales. SOb,llrll1te el Senador que reaJmtll1te jusI n ('on d fin de defeneler a los 
habla lw S\lscrito dos o tre" de estos tratados: produc' ores j es l'nri adorf's chilenos. 
dec.;rl", lnogo rel'nArdo el cf'lebr:Hlo con Gui?:a No atribuyo a e~té artículo la importancia 
en ul ('ual ~e ¡:;tipl:ló)a eSf'epcion cIt, que po- que lfl da el honurable; S,lllador por Santiago. 
citamos e'\ne(~eler favores especiales a 13s na- Oreo que eR útil qU"l exista el: el al' :neel adua
ciones sLc1 ampricanas. Con Italia se celebró, nero Ulla rli"posieion de esta Ill·t'll'deza, que 
un trah;¡,::o análogo, e igualmente se hizo ütro¡no perjudic:trá ,~ nadie i que pm'cle ser mui 
con el F;cUft¡JO)'. 1'01' el estilo txisten va- útil tln cior~oR caS0S, 
rios otros trntaJo,o, todos los cnalos han tenido BI S.,[101' Urrt"jola,-~le ha llamado la 
com? 1.110d .. lo el s?scrito por el. qll~ hab!a conl ateneio~ fst.a dispo«icion, ponlnfl, en realielctd, 
el 11ullstrn d,j ~Ulza en la Ar.Jentma, j1~1 tra me esp]¡rarl,a qne se f:\cultam al PrüsJder.te 
tedo celebrado con el Japon es de la mis- de la Uepública para r,oducir en un veinticin
ma l1atnralt:za, i conticne la escepcion de co, o en el tanto por ciento que se estimara 
qne podamos otorgar favores especiales a los convenientfl, la tarifa aduanera que está en 
paises sud americanos, i que así mismo el Ja- debate respfleto ele los productos o mercade
pon pueda otorgarlos a los paises del Asia. rías de los paises que concediesen a Ohile igual 
¿Vall'osoh()rf' a reacciunar contra esta política favor, pero no L.na disposicion de:esta especie. 
do aCJrdar favores a las naciones sud-ameri- Por lo demas, creo ai reves que el honora
cana,l, que jenerallllente tiellf'n productos dis- blo Senador por Santiago, que nuestro pais 
tinto;; de los que S\J obtienen en nuestro sue- ha desahueiaclo ya, si no todos, casi todo:< los 
lo'? ¿O vamos a a9licar la guerra <le tarifa~ a tratados que había celebrado con naciones 
Alemania, Francia o Inglaterra? Hec.llerdo europeas i qne eontenian la cláusula de Hacion 
que cuando se dictó la ¡{Ji de alcoholes de mas ravoreciua. 'rengo elltendiuo que haca al 
1902, que concede primas a la esportacion, gunos años so desbhució el tratado que se. 
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habia celebrado con Alemania i que contenia Oontinúa la discusion del proyecto sobre 
la cláusula. arancel aduanero. 

El señor Walker Martinez.-Todos los Sin debate se dió por aprobado el a1,tículo 24. 
tratados celebrados por don Andl'es Bello, a .""e pasó a la discusion de los artículos tran-
que acabo dA referirme." torios. 

El señor Urrejola.--Desahu:?iado ese ha- El primero dice así: 
tado, dejaron de llevarse a Alemania los vinos .-ArtÍculo 1.0 Desde la vijencia del presen-
jenel'OBOS que se fabricaban en 'romé i las sue- te arancel, se deducirá mensualmente el quin
las do Valdivia. 'I'alvez el honorable sdñor ce por ciento del total de los derechos de in
y áñez t.enga recuerdos a este respedo. Desde ternacion para aplicarlo a los o bj.\tos indicados 
entónces nuestros vinos entran al lmperir; en la leyes números 2,641, de 13 de f,)brero 
Aleman en las mismas cOÍldiC'ionps que los de 1912; 2,778, de 15 dH julio de 1913; 2,926, 
vinos jenerosos españoles i de las demas na- de 5 de sdiembre de 1914 i 2,935, de 23 de 
cioncs que no estaban ligadas a Alemanil:> setiembre de 1914, i vencidos los plazos fija
con la cláusula de na(;ion mm; favorecida. dos por eRtas leyes, dicho quinG8 por ciento se 

¿,l a (¡ué se debió todo esto? 11 que el Go- destinará a amol'tizacionf~s estraordinarias de 
bierno de Chilo so proponia entónces celebrar los empréstitJs autorizados por las leyes nú
tratados de reciprocidad con los paises ;¡me- meros ~,319, de 9 de julio de 1910; 2,'350, de 
ricanos, i alcanzó a cel¡;urarlos con el Brasil i ti de agosto de 191U i 2.;)1,)7, de 23 de octu
con ellDcuador. Este último tratado no ha ob· ure de -1911, prorrogada por la lei número 
tenido aun la aprGbacion del Congreso. 2,845, de 29 de enero de 19 t 4.» 

Como decia al principiar, creo gue seria liJl señor Barros Errazuriz.-¿Se podria 
práctico autorizar al Presidente de la Repúbli- saber cuáles son los pb¡etos a que se va apli
ca para reducir en un veinticinco por ciento c:ar este guince por ciento? 
la tarifa aduanera que se discute en este mo- Els(óñorYañcz.-Se trata delos empréstitos 
mento l'0specto dA los prodddos ol'ijinaIios de dH los cuales se han tomado algnnas cantidades 
los paises que concrdan a Chile alguna fran- gue Se) han estauo reembolsando.con el valor 
quicia análoga; pero DO me parece aceptabl¡; del cinco por ciento adicional. Ahora, como 
que se le autorice para subir él la tarifa adua- St1 va a suprimir el cinco por eifmto con ese 
nera respecto de los productos de las naciones destino, es necesario establecer una diRposi
qu'J no concedan a las importaeion~s de Chile' cion para poder reembol -al' estos fq;]rl0'l. 

las condiciones de nacion mas favorecida. El señor Barros Errazuriz.-¿De modo 
A un pais pequeño como el nue:,;tt o no le con- que este quince por ciento no ¡le va a üplicar 
viene tomar medidas de cepresalia de esta na a ningun objeto especial, sino sold a t'0"mbol
turaleza. seU las cantidades que se han tomado de los 

Yo yotaría una disposicion que permitiera t1mprósLitos? 
reducir en un tanto por eiento, en lo que se J;;l spñor Yañez.- Sí, señor Senador. 
crea prudente, la tarifa dd arancel para los Se dió por aprollado el artículo. 
productos de los pises que otorgaran al nUjS- El artículo 2.° dé l08 traJlsitorios dice así; 
tro igual favor, pero no estoi dispuesto a \'otar «Art. 2.° Las estipulaciones de exellcion de 
ll11adisposieion como la del artículo en debate. derechos aduaneros consignados fln los con-

¡';l señor Charme \ Pre~idellte)_-¿Algnn tratos de obras, provision u otros celebrados 
seflor Senador desea usar de la palabra. por el Fisco, quedarán subsistentes no obs-

Ofrezco la palabra. tante las disposiciones de la presente lei.» 
Cerrado el debate. El señor Yañez. - Voi a hacer indicacion 
Puesto en 1'otacion, tup aprobado por diez para que se agregue corno inciso segundo de 

votos contra siete, habiéndose abstenido de vo- este artículo, el Riguiente: 
tar dos señores Senadores. «Que(larán subSistentes las disposiciones de 

1m señor Charme (Presidente).-Oomo ha la lei número 990, de 3 de enaro de 1898, en 
lleg-aclo la hora, se suspende la sesion. cuanto exime de derechús de internacion, hasta 

Se suspendió la seslon. el año 1920, las maquinarias para el servicio 
i uso de las fábricas de tejidos de algodon.~ 

SF:GUNDA HOHA J:;:l señor Charme (Presidr·nte).-En dis-
cnsion la inclicacion, conjuntamente con el 

Arancel aduanero artículo. 
El señor Ochagavia.-¿A qué lei se re

B-l señor Charme (Presidente). -Oontinúa fiere el señor Senador por Valdivia? 
la sesion. El señor Yañez.-A uua lei del ario 1898 
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que declara libres de derechos las maquinarias que ha sido variada la que venia en el pro
que se internen para las fábricas de tejidos d(~ yecto de la Cámara de Diputados. 
algodono Esta exencion se acordó por un pla- ]}l f'eñor Charme (Presidente).-Si no hai 
zo que termina en 1930, i como es una lei es· observacion, se dará por desechado el inciso 
pecial, es nbce,;ario hacer la correRpondiento 2.° del artículo 1.0 del proyecto a que se re
salvedad en esta lei jeneral, a fin de que no tiere el señor S'nador por Valdivla. 
se entienda derogad;], por ella. (~·leda desechado. 

El "eñol' Charme (Presidente).-OErezco Se entenderá tambiAn que queda la Mesa 
la palabra. autorizada para arreglar la numeracion ta-

Si no hui iqconveniente, se dará por 3['ro- mando en cnenta lo aprobado por el Senado. 
barlo el artículo con la indicacion propuesta. Queda terminada la discusion del proyecto. 

Aprobado. 
I~l señor Yañez.--Como he dicho en una 

sesion nnterioJ', la Cámara de Diputados apro
bó dos proyectos: el que act.ba de depachar 01 

Caja de Ahorros de los ferro
carriles 

Senado, i O!l'O, que fué comunicado con fecha El señor Charme (Presidente). - Áun 
JO de febrero de 1914, por el cual se aprobó cuando están sobre la Mesa el presupuesto del 
el proyecto de .Arancel Aduanero, con ciertas Ministerio de Hacienda, qne ha vuelto con 
modificaciones. En ese último proyecto !;(-l es- modificaciones df\ la otra Cámara, i el informe 
tablflc(n ciertas disposícionfls sobre el recargo de la Comi~ion Mista acerca del presupuesto 
de cinco por ciento aplicable a la amortizacion del Ministerio de Relaciones Esteriores, como 
dt' algunos empréstitos, i sobr<) las tarifas mí- no se encuentran presf\nU~ los señores Minis
nima i máxima, lo que dió lugar a un debate tras, creo que seria conveniente aplazar la dis
en la prim,~ra hora. cnsion de ámbos presupue8tos hasta mañana 

Este proyecto, comunicado con fecha 10 de en que, sf'gun han anunciado los Señores Mi
febn,ro de 1914, ha sido incluido por la Co- nistros, concurrirán al Senado. 
mision del Senado en el proY':lct,) j,eneral, Queda a,;í acord,vlo. 
porque so vió que ll') habia ventHja en formar }1~1 señor Urrejola. _.- ¿Qué corresponde 
dos proyectos sobre materias que eran idónti discutir entónceR, señorPrfl8idente? 
caso El sAñor Charme (PreHidente). - Bn el 

De IlHUlel a que la Mesa flenpria Sm' autori- ór(leIl de In tabla sif;ue l,l ¡ ,royecto que tiene 
zada para eomunic¡,l' a la Cám¡¡ra ele Diputa· por ohjeto hacer estensi vos al personal de los 
dos que 1m; dos proyt;etns están refundidos en ferrocarrilc8 do Arica a La Paz i dd la red 
uno solo. Central Nür!:e, los beneficios de la lei número 

Al mismo tiempo convonJria ([U e el Senado 2,498, que creó la Caja de Ahorros de los Fe
se pronunciara sobre el segundo inciso del rroc¡¡rriles del Estado. 
artículo 1.0 del proyecto a qUf:\ me refiero, en- B~l señor Ministro ele Ferrocarriles habia 
viado por la otra (;ámala con ofiGio de 10 dA pedido que se pusiera ese proyecto en la tabla 
febrero de 1914. Dicho inciso es del tenor \ de fácil despcwho eln la Ise,ion ele mañana, 
siguiente: pero como íigura tambien en la tabla ordinaria, 

«Los derechos fijados en el arancel se co· i no hai otros asuntos de que ocuparse por 
brarán aumentados en nn diez por ciento, con ahora, si no hai incon veniente por parte de la 
escepcio'l de los artículos alimeIlricio~ » Cámara, entraríamos a su discusion. 

Este inciso, que no ha sido tom:<do en con- Acordado. 
sideracion por el Senado, importa un aumento ~l señor Secretario da tectllra a zm informe 
que es una proteccion excesiva a las industrias, de la Comision de lndustria i Obras Públicas, 
i por ser de carácter jeneral resulta injlnia; i rpcaido en un mensaje del Pnsidel1te de la Re
lo es tall~o maR cuanto que ya se h3. agregado pública i al proyecto de l,i aconsejada por di
al arancel un dol echo adicional de cinco por cita Comisl:on. 
ciento, de lUodo que el recargo vendria a ser El señor Charme (Pre¡lidente).-En dis-
de quince por ciento. eusion jennral el proyecto. 

La Cámara de Diputados podria decir qne el m serlor Garcia de la Huerta.-Como 
Senado no se ha prolluneiado acerca do la miombro de la Comision informante, puedo 
Jisposicioll a que me refiero, i para evitar eon- dar alguna~ esplicacionf-\s al Honorable S,'nado 
flicto o dificultad, convendría que el Senado respecto a los propóeitos que ha tenido la Co-
se pronunciara desecha.ncIo tal disposicion. rnision al evacuar su informe. 

Ademas, convendria autOlizar a la Mesa El illúnsaje del Ejecutivo proponia la crea-
para que ponga en órden la numeracion, por- cion de una caja especial para estos ferro ca-
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rriles i juntamellte con eso la creacion de al- Node, en lo que no sean contl'Hl'ias al?, pre
gunos eJU)lleos. La ComiRion estudió 81 [Junto s(mto lei, las disposicioncs de la leí número 
i consilleró que con el actual personal de la Caja :2,4HS, de LO de febrero de 1 Hll». 
podria hacerse este nuevo servicio, pum; solo Táátamente se dió pOI' aprobado el ar-
se trataria df) ahrir unas doscientas o trescien- tiCI.!lO. 

tas C\lCnL{R mas para los empleados de lOA fe· El sello¡- Charme (Presirlente).-Ji;n dis-
rrocarriles d,> f}1I0 se trata. cusion el artículo 2.° 

Como la CHota dA utiJirlnd que se concede E;l ~:eñOl Secretario.-Dic(~ así: 
a los iD' [JOlwnt"s está en rela cion con la entra- «A rt 2.° Créase en la O¡,ja de A horros de 
da bruta dl> b Empl'f'sa do los FeIToeaniles, la I~mpro;a de los Ferrocarriles <lel Estarlo 
pues la loi llÚllJC'l'O 2,498 dispone que se dú a una seccion especial para los empleados de 
la Oaja p1 tillO i medio por mil de dicha on- los Jerroc:Hrilos sf'ñalac1os en cl artículo 1.0 

trada bruta, la Comisjon ha creido con venien- La Csjrt, con su adual personal, llevará una 
te no confuncJi!' las cOlJtabilid9des, dejando C0Jü,,~)ilidac1 s2parada para este servicio. 
con sepan\eÍoll 18'3 entradas i gastos de la" La Caj8 se r1enomiliHá en lo sncesiyo «Ca
nuev,,::; línea" i la distribuC'ion de los bendi· ja ele Ahorros de los Ferrocarriles del Esta~ 
cios. do». 

Lo que se ba querido es que los ferrocarri- 'l'anto los servicios de elllrada~ i gastos de 
les en cQf'stion tengan una seccion especial la nuem seccion como la distribncioll de bfl
en la Caja, con <;11S entradas propias índepcn- neficios entre sus respectivos imponentes no 
dientes se confundirán, '"11 ningnn caso, con las ope-

Así, el ferr(¡call'il de Arica a la Paz i el raeioncs correlativas de la actmtl (}lja el" Aho
Loniitnc1inal Norte formarán su Caja con el nos elf, ¡a Empresa~. 
cinco p' r ,Íf:nto dA los sueldos de sus emplea- li~l señor Barros Errazuriz-En el inci
dos, nWil Ls multas i el uno i medio por mil so 1.0, donde dice «"!l el artíi;u!O l.0~, con
de la ("rJt, ,1c111 bruta de estos felI'ocarril6s. eu- vendria decir «pn el Hrtícuh anterion, para 
traiJa que, solo en el Ferrocarril Lonjiturlinal que no se er,'R que se habla ele la lei de 1911. 
Norte dl an /;,l a C\latro millones i medio de ID! seI10r García de h Huerta.-SA ha 
pesos, i S.'g:'ll Jos cálculos del administrador querido c.!()(Ú ~en el artículo 1.0 ele la p!'i~sen
de a(lllelb seccio'1 puede subir a cineo millo- te leí»; pero es rn",ior decir «en el artículo an
nes en el ¡\IlO que empiez<1. torio!'», r;(¡mo pruflone el señor Sf'nador por 

De rnallera qUf'. esU, nueva seccion de la Llanquihue. 
Caja ele Ahorros de 10"< Ferr carriles va a te 1;;1 serlor Charme (Presidente) -Ofrezco 
ner recn1'so:-; j1ropios illc]lortalltf':'I, pareGidos a la poI abra. 
los que tiene la actual Caja. Celfado el debate. 

Con t'ste pl'oy«·to, tal C01,1O lo propone la Si no se pide votauon, SR dará por aproba. 
Oomision, no habria nece¡,lidad de crear nue- do el artíCulo con la lllodificacion propuesta 
vos empleos, evitando así distraer foudos para por el ~eñor Senador por Llanquihue. 
dotarlos. Aprohado. 

Si en el curso de la discusion se hiciese al- ]i~n discusion el artículo 3.° 
guna observaeiolJ, tendría el maJor gusto en El serjor Secreiario.-Dice así: 
dar las esplicaeiones necesarias. «Art. 3.° Formará parte del Consejo de la 

En la d;scnsion particular vfJi a formular Caja, en representaeion del servicio que crea 
una indicacion lié)!' encargo del señor Minis- esta lei, el empleado del Ministerio de Ferro
tro de Ferrocarriles. carriles que desi~nc el Presidente de la Ue

El señor Charme (Pl'esidellte).--Ofrezco púb:ica». 
la palabra. Tácitamente se dió por aprobado fl ar-

c,'rrado pI debate. tícula. 
Si no se pidll votacion, se dará por aproba- ]i~¡ serlor Garcia de la Huerta.-Por ól1-

do en jrneral el pl'cyecto. cargo dol señor lv1Ínistro de Ff'.rrocarriles, 
Aprobado. hagl; i[l(liCfL' ion para que se agregne en este 
Si no hai illconveniente, se entrará desde lu~ar n~ artículo que llevaria el número 4.° 

lueg') a :a discusion particular. Dlce aSI: 
A,;ol'clado. «Art. 4.° Para los efectos de las jubilacio-
En discllsion el arlículo 1.0 nes estableciJas en J a lei númer') 2,498 se 
¡ijl teñ.or Secre1ario,- Dice así: C01I1 [Jlttarán los 2ll0S de servicio prest.:\dos en 
« i\.l'tícul,) 1.0 ~:l IUC'"1l ('8c,JJ;si vas a los fp- (;ua lq uiela do los ferrocarriles del Estado». 

lTocarriles de Arica a La Paz i Hell Lentral ~sta disposieion tiene por objeto que los 
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empleados no pierdan el tiempo que tienen El señor Barros Errazuriz.-La mente 
servdo cuando piisen del sur al norte, i vice- de este artículó es que se paguen estas jubila
versa. ciones cen cargo al presupuesto del ferro ca-

El señor Charme (Presidente).-En dis- rril, a que pertenezcan los agraciados en el 
cusion el artículo propuesto por el honorable momento en que se les concede la jubilacion. 
Senador por Maule. a nombre del señor Minis- Oonvendria decirlo de una manera clara. 
tro de Ferrocarriles. Con este objeto, hago indicacion para que 

Ofrezco la palabra. se agregue al artículo esta frase: «en el mo-
Si no hai oposicion) se dará por aprobado mento de con(~ederse la pension respectiva.» 

el Aartícubkd' El señor Garcia de la Huerta-fireo 
pro a o . t tI' d" h 1 

El - S· t· El '1 4 o convemen rl acep al' a In lcaclOn que al":e e 
"~enor ecre .arIO.,- arbcu o ., que honorable Senador por Llanquihue porque 

pasana a ser 5.°, (!Jce aSl: l' d 1 d l' . d' 1 l' 
A t 4 T - . d . b']' d a eJa to a (U a en a mterpretaclOn e a el. 

« r. .0 oda penslOn e JU 1 aClOn o e _ . 
montepío que se conceda en conformidad a la El seno!' Charme (Presldente).-Ofrezco 
presente lei, será pagada con cargo al presu- la ~.alab~a. _ . . , 
puesto del ferrocarril a Que pertrnezcan los SI no nal OposlclOn se dara por aprobado el 
agraciauos» . ' ~rtículo con la agregacio~ propuesta por el se-

El señor \Valker Martínez.-¿,Cuántos nor Se~ador por LlanqUlhue. 
año¡; mas estará el ferrocarril de Al iea a La Aprooado. 
Paz en poder de] Gobierno de Chile? ~ueda ~eRpachado el pro'yecto. 

El seflor Figuf'roa -Trece años, la parte No halJlendo por el 1lI01ll f1ll,tO otro asunto 
que fstá en territorio de Bolivia. La otra sec- de que tratar, se levanta la seSlOll. 
cion e:3 chilena. [Je levantó la sesían. 




